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1. Para todos los efectos procesales, se tiene en cuenta que la 

parte demandada, señor RICHAR LEONARDO MENDOZA 

SÁNCHEZ, se notificó al correo electrónico 

richardlms@hotmail.com, conforme a lo previsto en el artículo 8 

del Decreto 806 de 2020. 

 

2. No obstante lo anterior, observa el despacho que, a folio 

anterior, el demandado manifestó que el correo electrónico ya 

relacionado fue “hakeado”, razón por la que no pudo acceder 

nuevamente al mensaje de datos mediante el cual se efectuó 

inicialmente el acto de notificación y debió crear un nuevo correo 

electrónico, esto es, richardlms84@outlook.com en el que recibe 

notificaciones. 

 

Por tanto, a fin de evitar futuras nulidades y de acuerdo a lo 

previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y el artículo 29 

de la Constitución Política, en atención al escrito adosado por el 

demandado, mediante el cual, actuando en nombre propio, 

manifestó que conocía del auto admisorio de la demanda de 13 

de diciembre de 2021, se ordena NOTIFICAR por conducta 

concluyente (Art. 301 del C.G.P), al demandado RICHAR 

LEONARDO MENDOZA SÁNCHEZ. 

  

Compútese el término de traslado que tiene el ejecutado para 

ejercer su derecho de defensa , sin perjuicio del escrito ya 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N°057. 

 

Bogotá,  28 de  abr i l  de  2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

adosado. Secretaria, proceda a darle acceso al expediente al 

correo electrónico de la pasiva.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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